
JUZGADO TRECE CIVIL DEL CIRCUITO 

           Bogotá D.C. once (11) marzo de dos mil veintiuno (2021) 

 

 

Radicado: 2017- 0680 

   

Clase: Ejecutivo 

 

En atención a las peticiones anteriores el Juzgado resuelve: 

 

1.-Ordenar la entrega de depósitos judiciales a ordenes de la demandante, Banco 

Davivienda S.A. hasta la concurrencia de las liquidaciones de crédito y costas 

aprobada. 

 

2.-Previo a requerir a las entidades bancarias, indíquese por la memorialista el 

nombre de éstas. 

 

3.-Respecto del embargo de remanentes del cual insiste la apoderada en el 

Juzgado 25 Civil del Circuito dentro del proceso 1998-7219, téngase en cuenta 

que ese despacho manifestó que no acató la medida, toda vez que ese asunto se 

encuentra terminado por pago total de la obligación en auto del 18 de octubre 

de 2007. 

 

Razón suficiente para no tener en cuenta el embargo decretado por este Juzgado. 

 

4.-Previo a citar al acreedor prendario, allegue certificado de tradición del vehículo 

de placas UBN-063, para verificar el estado de la prenda, con fecha de expedición 

no mayor a 30 días. 

 

5.-Secretaría, una vez entregue los títulos de depósito judicial, envíe el proceso a 

los Juzgados de Ejecución, toda vez que con anterioridad se ordenó su envío. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

GABRIEL RICARDO GUEVARA CARRILLO 

JUEZ 


